
1. Comuna / Corregimiento. 8-VILLA HERMOSA

2. Idea de proyecto o alternativa de solución.
Ampliación de la cobertura de los subsidios 

económicos para los adultos mayores.

3.Ubicación en el Plan de Desarrollo Local de la comuna o 

corregimiento.

LE4. RECONOCIMIENTO DE LOS GRUPOS 

POBLACIONALES - COMUNA 8 VILLA HERMOSA CON 

EQUIDAD E INCLUSIÓN /

 4.3 ADULTO MAYOR /

 Envejecimiento con una vida digna.

4.Posición en el programa de ejecución. 12

5.Dependencia ejecutora. INCLUSIÓN SOCIAL

6.Nombre MGA.
ASISTENCIA SOCIAL PARA LA POBLACIÓN ADULTO 

MAYOR  OCCIDENTE ANTIOQUIA MEDELLÍN

7.Descripción del problema.

El aumento de la población mayor vulnerable en la 

ciudad conlleva a que los servicios ofertados para este 

grupo poblacional sean insuficientes y muchos de 

ellos con características como la falta de una red 

apoyo familiar o social, dependencia económica, 

física, mental, emocional, etc, no logren alcanzar cupo 

en los servicios. Por ello, se viene presentando el 

deterioro de las condiciones biopsicosociales de estas 

personas que no logran recibir la atención requerida 

de acuerdo a su condición.

8.Población objetivo. 2.030

9.Objetivo general.
Disminuir los niveles de desprotección de las Personas 

Mayores de la ciudad de Medellín.

1. Aumentar los servicios de atención integral a las 

personas

mayores en la ciudad de Medellín.

Departamento Administrativo de Planeación 

Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto Participativo

Ficha resumen de proyecto 2019

I. IDENTIFICACIÓN Idea de proyecto o alternativa de solución.

II.FORMULACIÓN de la Idea de proyecto o alternativa de solución.

10.Objetivos específicos.

11.Descripción de la alternativa de solución. 
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Actividades Costo.

Realizar la entrega de apoyo económico para personas 

mayores C8
$724.800.000

Capacitar en manualidades a personas mayores socios 

y no socios de Clubes de Vida C8
$369.277.200

Capacitar cuidadores de personas mayores C8 $166.257.510

13.Costo total.

$1.260.334.710

12.Actividades

Se ejecutaràn los recursos priorizados por la comisión de PP de la comuna 8 de Medellín, direccionados a 

atender y brindar actividades, bienes y servicios a las Personas Mayores como apoyos económicos, formación 

y capacitación en manualidades y cuidadores de personas mayores.

Estos servicios pretenden beneficiar a 2030 personas mayores y sus familia para así dar cumplimiento al 

mandato constitucional de protección, asistencia e integración a la vida activa y comunitaria de las personas 

mayores, brindando la posibilidad de ser incluidos en espacios de participación, integración y sensibilización 

frente al envejecimiento activo y digno incrementando en las personas el disfruten de una calidad de vida 

positiva a medida que vayan envejeciendo.
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